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UN SUPERVISOR 

I 	I 	' 
¡lamenta! 

oluciór 1844 de 2014 (Por 
ión de) Deptameito de 

urnerp1,7.11 e la misma, y 
es, y il 

Pi 

Contrato de Prestación de 
I CENTRO „DE DESARROLLO 

En(114 
ttlEl. ML,11ÁIIIT: 901 40964-2 
CION 	FORTA ÉZCA EL 
L DEL DEI RTAM NTO DE 

/ 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESI 

El Secretario de Planeación De 

En uso de las facultades otorgadas medí 
medio de la cual se ,adopta el manual de 

Ardijea), étYeedaFló prevista en la activi 
demás disposiciones 

CONSIDERAN 

1. Que el Departamento de Arauco, c 
Servicios N. 616 de 2018, con C 
EMPRESARIAL 2019- R/, DANEIL ARTO 
cuyo objeto corresponde a "APOYO 
EMPRENDIMIENTO Y EL SECTOR EMP 
ARAUCA". 

2. Que según lo dispuesto en la cl 
VIGILANCIA Y CONTROL: La Vigilanci 
este contrato será ejercida por la sec 
o a quien este designe, quien tendrá I 
due se asignen teniendo eh cuenta 
Vigente Para tal efecto en el DEPARTñ 
ley 80 de 1993, ley 1474 de 2011 
CoMpleMente'n o modifiquen. 

á. Que el manual de contratación de 
mediante resolución no. 1844 de 2014 
dispone aue "Será responsabilidad del 
SuperViSion o hterventoríd, qué Carroso 
y conveniol désu Dependencia, el ctb 
direCta, o mediahte la designación a 
través dela contratación de un profeei 
I 	 I 	t 
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IMAAEXTIfit4. SUPERVISIÓN, 
talr óbligaiiones de 

laneaCióniDePar °mental 
hes propias be  su cargó y las 
visto 'en la':  ilegIcimentación 
as( como lo dispuesto en la 
normas cjilie lo adicionen, 

ento clrél-Askitirccract-Gpta o 
actividad áklel numeral 7.1, 
rio deeDespaFho, liziabor de 
h cada east. a los ontratos 
llevadoabo, de manera 
nario de sWICIlependencia, o 
culadaPara tal fin" 
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POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESIGN E UN SUPERVISOR 

4. Que por lo anterior y atendiendo los nci 
dispuestos en el Art. 209 de la Constit ción 
Art. 4 de la Ley 80 'de 1993, es neces rio 
Secretaría de Gobierno y teguridad 
supervisor del Contrato de que trat 
acuerda a lo prevista én la reglame 
en lá resolución No. 0520 de 2014 y 
prevista én' Id ley 1474 de 2011. 

Que en virtud dé lo expuesto, 
RESUELVE 

It 

de la fUn
I
ctipn administrativa 

ii;lítica y:én étSmplimiento del 
ignar d'un fluncionaTio de la 
e na, para 'blue fun a como 
rete acta ddminiStrativo, de 
libepartalienta señaladas 

en tóripifirdaric a con lo 

ARTÍCULO .PRIMEI1O: besignaHa JAVIER 	Al 
c 	i 

itIOR,  A, yunfionario de la 
Je ejerza 'ah funciones de 
—ios N.614 ide •2018 con 

2019- R/ IITÁNEIL ANTONIO 
YO A LASif‘CCIONES QUE 
SARIAL. DEli DEPARTAMENTO 1 	lit 	, r 

, I. 
r cumolirj, las 'exigencias 

1993, Ley 1950 de 2007, Ley 
IntenientorKiiiDepar amental 
b febre.ro'de 2014, 

4 
n la lobar de su 

mISIonesi r perj 
s stincio4i s , re 

ervisión, 
pectivas 
iCió del 

Secretaría de Planeación DéOartarnental, 	r 
supervisión'del Contrato de Prestación 	S 
CONSORCIO CENTRO DE DESARROLLO EMPR SA 
CORONEL MEJÍA cuyo objeto correspond a ' 
FORTALEZCA EL EMPRENDIMIENtO Y EL SECT 
DE ARAUCA". 

ARTICULO SEGUNDO: El Supervisor deb 
contempladas) entre otras normas, en la Le 80 
1474 de, 2011, así cornolo dispuesto en el Ma ual 
aprobado citrate'de la Resolución No. 052 el 1 

PARÁGRAFO: El incurnalirniento a las norm 
acarrea a las funcionarios cortespon 1-'n' 
determinadas ahld Ley loor las accio 
Departarnenta,',i 

• 1, 	 , 
L 

cidéra nata 	etapa de 
dMiniStralivo, para lo cual 

itadó ileiifrespan lente a 
re el pórtidtMar.' 

ARTICULÓ TÉROERO:' La. presente designad 
liquidóCiÓndel'Contrato dé que trata el pros 
el fuiribionáriol(q) 'aquí designado, deberá 
dicha etapa, 'CbriaMhe ja lo iq'stipulado legal 
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COMUNÍQUESE Y C 
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Dada en Arauco, a lbs 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESIGNI/NCI 

ARTÍCULO CUARTO. El Supervisor deberá e 
informe final y acta de liquidación y deber 	an 
y SEbOP hasta la liquidación del contrato incl sive,  

el presente acto, al (la) 
tes referidd

Ia 	
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•-i• 
fecha de su expedición. 
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ELKI • VLADIMIR ACOST 
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ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el con' hid • 
funcionario (a) des'ghado (a) en el artículo 	ere' 41 

ARTICULO SEXTO: Lá presente resolución rigepa  

E UN iSUPERyISOR 

id del adta de inicio, del 
'actuálizadp el sistema SIID 

Gobernación ci 

Secretaría de P 

RESOLUCIÓN No. 

"Fludianizariclo el Des ro) 

a 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

